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BANCO POPULAR S.A. vs. CENEYDA CATACOLY CATACOLY, rad. 2018-655 - Trámite recurso de apelación auto 29 de
septiembre

Alan DEL RÍO VÁSQUEZ <alan@delriovasquez.com>
Vie 2/10/2020 2:02 PM
Para:  Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Christian Andres Martinez - VIGIA JUDICIAL CALI <vigiajudicialcalivalle@outlook.com>; Christian andres Martinez alzate <cmartinezalzate@gmail.com>; GYC-
CORREO OFICIAL GESTICOBRANZAS <gyc@gesticobranzas.com>; adrianafernandez <adriana.fernandez@gesticobranzas.com>; guillermotogar
<guillermotogar@gmail.com>

1 archivos adjuntos (106 KB)
Apelación BANCO POPULAR vs. CENEYDA CATACOLY.pdf;

Señores Juzgado 34 Civil Municipal de Cali,

Dejo el memorial adjunto dentro del trámite de apelación que se suscitó en el proceso referido con ocasión del auto dictado en la audiencia del
pasado martes 29 de septiembre. (Ver documento adjunto)

Con mi saludo, copio este mensaje al apoderado de la parte demandante.

Agradezco al despacho la confirmación de recibido de este mensaje y la visualización del memorial adjunto, así como su información sobre el
juzgado civil del circuito de Cali que haya sido repartido dicho trámite.

Con toda atención,

Alan Del Río Vásquez
Abogado - Socio
Calle 1 No. 4-38
Tel. (2) 8933863
Cel. 3136930277
Santiago de Cali, Colombia
alan@delriovasquez.com
 
La información contenida en este mensaje es confidencial y privada, y se encuentra protegida bajo la reserva profesional del abogado.

============ Mensaje reenviado ============
De: <csj@agendamiento.co>
Para: "alan@delriovasquez.com"<alan@delriovasquez.com>
Fecha: lun, 28 sep 2020 15:25:50 -0500
Asunto: RV: Programación Audicencia Virtual-76001400303420180065500
============ Mensaje reenviado ============

Cordialmente,

Pedro Wilson Alvarez Barbosa
Secretario
Juzgado 34 Civil Municipal de Cali

mailto:alan@delriopena.co
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Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.

Por favor acuse  recibo  de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso  y a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume  la
recepción del presente  mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan
otras disposiciones
PRUEBA ELECTRONICA: Al recibir el acuse  de recibo  con destino a esta oficina, se entenderá como aceptado  y se recepcionará como documento prueba de la
entrega  del usuario ( Ley 527 del 18/08/1999).
La presente notificación se surte mediante este medio en virtud a lo dispuesto, en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las
comunicaciones – con el fin  de facilitar  y agilizar el acceso a la justicia, así como  ampliar su cobertura, como también  en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de
1991 y al Art. 5º del Decreto 306 de 1992.
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art 109 del C.G.P se advierte que las comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al
presente trámite, pueden remitirse  a través de este correo electrónico, pues la referida norma  permite  que dicha  gestión se surta”… por cualquier medio idóneo”,
los cuales “… se entenderán presentados  oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho”.

De: csj@agendamiento.co <csj@agendamiento.co>
Enviado: jueves, 24 de sep�embre de 2020 12:10 p. m.
Para: Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
<j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co >; Mesa Video Conferencia 22 - Seccional Nivel Central <mesavideoconferencia22@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
agendamiento.csj@gmail.com <agendamiento.csj@gmail.com>
Asunto: Programación Audicencia Virtual-76001400303420180065500
Cuándo: martes, 29 de sep�embre de 2020 9:00 a. m.-9:05 a. m..
Dónde: COLOMBIA
 

Su Información del Calendario de Asistentes

Juzgado 34 Civil Municipal Valle Del Cauca - Cali Consejo Superior de la Judicatura

El despacho 760014003034 JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI le ha invitado a una reunión
de AUDIENCIA con el numero de proceso 76001400303420180065500

martes

29
septiembre 2020

09:00:00 -05

Ingrese a la AUDIENCIA haciendo click en el siguiente enlace:
https://call.lifesizecloud.com/5542266

Si va a realizar una conexión desde equipos de videoconferencia
marque 3.84.171.75# #5542266

O a través de llamada telefónica +57 1 291 1160 deje que
termine la contestadora y marque la EXTENSIÓN 5542266 seguido

de la tecla #

ID Agendamiento: 2020-0107120
No olvidar

iniciar la grabación. Validar que el punto rojo esté activo
al iniciar la audiencia

Inquietudes llamar al asistente administrativo de la
región o contactar al ingeniero
seccional.
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Consejo Superior de la Judicatura
e-mail: audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co

Consejo Superior de la Judicatura
| agendamiento@csj.life | http://www.yourcompany.com

Con tecnología de Odoo
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Santiago de Cali, 2 de octubre de 2020 
 
 
 
Señora Juez 
ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 
JUEZ TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN Y TRÁMITE RECURSO DE APELACIÓN  
 AUTO AUDIENCIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADA: CENEYDA CATACOLY CATACOLY  
RADICACIÓN: 2018-00655 
 
 
Respetada señora juez, 
 
Muy respetuosamente ante usted dejo manifiesto que no haré uso del derecho contenido en el num. 3, art. 
322 del Código General del Proceso para expresar nuevos argumentos, y en tal sentido solicito que las 
razones de inconformidad expresadas en audiencia y que fueron objeto de sustentación del primigenio 
recurso de reposición, sean en sí mismos los argumentos y la sustentación del recurso de apelación 
contra el auto que denegó la declaratoria de nulidad solicitada, pues dichas razones de impugnación 
expresamente fueron presentadas para sustentar también el subsidiario recurso de alzada. 
 
Expuestas las razones de inconformidad como quedaron ante la juez de instancia de forma oral en la 
misma audiencia (virtual), con el mayor comedimiento solicito al juez superior sea revocada tal providencia 
y declarada nula de la actuación tal como fue solicitada por el suscrito en el memorial del 21 de marzo de 
2019. 
 
Amablemente, 

 

 

ALAN DEL RÍO VÁSQUEZ 
Apoderado Demandada 
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